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CONDICIONÁNTES DE LA AUTÚRIZÁCION
e___, Al

L La presente autcrización p__c exime al autc-rizadó del cumplimientó de ótras 'óbligaciónes ccntenidas en leves. reglamentos c cualquier ótrb
instmmentb legal aplicable en la materia. "t _

ll. Esta autcrización. pcdra ser revccadapór la autcridad ccmpetente al incumplimientc de alguna de las ccndicicnantes establecidas en la
presente, ó bien pcr la viólación de cualquier dispcsición legal aplicable en la materia, sin perjuicic de la reparación del dañe derivadó de Ia¦
respcnsabilidad ambiental que en su casó pudiera óriginarse. asi cpmc de las sancicnes civiles ó penales que ccn fcrme a derechó
prccedan. La anteriór cón fundamenta en lc establecida en Ics articulcs 1D v 12 de la Lev Federal de Respcnsabilidad Ambiental v 153!
fracción VII v VIII de la Lev General de Equilibrió Ecólógicó v Ia Prctección al Ambiente.
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Ill. En casó de ccurrir un Iderramefìntììltración. descarga ó vertidc del material peligrcsc autórizadó en la presente. debera avisar de;
inmediata a la Prccuraduria Federal de Prctección al Ambiente {PRClFEPiü.} v a las autcridades cómpetentes. asi cómc llevar a cabc las;
accicnes ccntenidas en su Prcgrama de medidas de prevención v atención para cases de emergencia v accidentes.
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Infórmativó: _
F-'ara la expedición dela presente autcrización se recibió ccmc requisitc prevìó el permisc- COFEPHIS númerc 1B33ElU121El1óó3
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C-.c-e_p lng. Sergic Sanchez l~›.-tartinea_- Subsecretaria de Gestión para la Prctección Ambiental.
Karla Isabel Accsta Resendi, Directcra General de Inspección Ambiental en Fuertes. Aerópuertcs v Frcnteras_ - ttaccsta@prcfepa.gcb.m›t
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